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NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ > Ré o 
Ar O A NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA e go A 

e lr Ñ 
EXTRACTO Cu 0% UNDA 

Escritura N*: 20150101012P06294 

ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DEAGOSTO DEL 2016, (12:30) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. z > " Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Nacionalidad] Calidad Identificación representa 

ECUATORIA 

NA 
PACHECO JUCA MARIA POR SUS PROPIOS 

Natoral [FERNANDA DERECHOS CEDENTE CÉDULA 0102854824 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Nacionalidad | — Calidad Persona que 
Identificación representa 

ECUATORIA [CESIONARIO 
NA (A) 

VAZQUEZ ROSALES MARIA POR SUS PROPIOS 
Natural DEL PILAR DERECHOS CÉDULA 0102514593 

Provincia Parroquia 
CUENCA SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

  

  

RE € 
NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

  

> 

la DÉ henoná Jl NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA: Or, FR 
s 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160101012P06294 

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE AGOSTO DEL 2016, (12:30) 

   



  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

  
      
  

  
  
  

   
  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

% , ; her Documento de No. tar a Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete entidad identificación [Nacionalidad] Calidad opresonta 

VAZQUEZ ROSALES MARÍA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natoral loe PILAR DERECHOS CÉDULA otoz514593 [ua e 

MENDEZ RODAS PABLO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 0102610961 [yx Te l 

AFAVOR DE ll 
. a . Documento de No, ae . Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dntidad identificación [Nacionalidad] Calidad representa | 

[UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia | 

AZUAY CUENCA SAGRARIO Í 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O | CONTRATO: INDETERMINADA | 

A A y = $ + 
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ESCRITURA NRO. 

20160101012P06294 

ESCRITURA DE CESIÓN DE ACCIONES 

OTORGADA POR: 

  

MARÍA FERNANDA PACHECO JUCA 

A FAVOR DE: 

MARIA DEL PILAR VAZQUEZ ROSALES 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR 

MARIA DEL PILAR VAZQUEZ ROSALES Y PABLO 

ESTEBAN MENDEZ RODAS 

CUANTÍA: $199,00 

KAR cv ES 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte en 

calidad de cedente MARIA FERNANDA PACHECO JUCA, soltera ; 

y, por otra parte en calidad de cesionario MARIA DEL PILAR 

VAZQUEZ ROSALES, casada. Comparece también PABLO 

Ea 

 



  

ESTEBAN MÉNDEZ RODAS. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación que con su autorización ha sido verificado 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil 

y papeleta de votación y demás documentos debidamente certificados 

que se agregan al presente instrumento como habilitantes, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase incorporar 

una escritura que en su primera parte contenga una CESIÓN DE 

ACCIONES de una sociedad anónima y en su segunda parte 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, de acuerdo a las cláusulas 

que a continuación se determinan: PRIMERA _ PARTE: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público por una parte en calidad de CEDENTE María Fernanda 

Pacheco Juca poseedora de quinientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de valor nominal cada una, que representan el 50% del capital 

social de la compañía “SVCHOLDING S.A”, la compareciente es mayor 

de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca. Por otra parte comparece en 

calidad de CESIONARIA la Señora María del Pilar Vázquez Rosales 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Cuenca, de estado civil casada pero quien comparece por 

FP



| 
sus propios derechos por celebrar en la segunda parte de este mistio 

instrumento capitulaciones matrimoniales. SEGUNDA 

Le 
ANTECEDENTES.- Uno. La Compañía GVCHOLDING S.A. se“ Soon 

rre 
constituyó mediante escritura pública suscrita ante la Dra. Ruth 

Ortega Ortiz, Notaria Décima Segunda del Cantón Cuenca, el diez y 

ocho de junio de dos mil quince, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca, el trece de julio del mismo año, con el número 

quinientos ochenta y tres, con Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) número 0190418340001. Dos. La cedente es propietaria de 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada dentro 

del capital social de la compañía GSVCHOLDING S.A. que es de un mil 

dólares. TERCERA. TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes 

anotados, María Fernanda Pacheco Juca transfiere 199 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una que posee en la 

compañía GVCHOLDING S.A., en la forma que se detalla a 

continuación: 

GVCHOLDING S.A. 

RUC: 0190418340001 
Representante Legal: Ing. Pablo Vázquez Rosales 

  

      

CEDENTE CESIONARIA 

Apellidos: PACHECO JUCA Apellidos: VAZQUEZ ROSALES 

Nombres: MARÍA FERNANDA | Nombre: MARIA DEL PILAR 

C.C.: 0102864824 CC: 0102514593 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: $1,00 Valor de cada acción: $1,00 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Número de acciones: 199 Número de acciones: 199 
  

LS 

   
   

 



  

La transferencia se la hace de manera libre y voluntaria a título 

oneroso, sin reserva ni limitación alguna con todos los derechos y 

obligaciones que le son inherentes de conformidad con la Ley y el 

Estatuto Social de la compañía, debiendo inscribirla en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. CUARTA. PRECIO.- La 

cesionaria como precio por la transferencia de las acciones 

constantes en la cláusula anterior paga a la cedente el valor de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE dólares de los Estados Unidos de 

América con 00/100 (US $199,00). Precio que la cedente declara 

tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción. QUINTA. 

CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (USD $199.00). SEXTA. ACEPTACIÓN.- Presentes los 

comparecientes aceptan la transferencia de acciones constante en 

éste contrato. SEGUNDA PARTE. PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Al otorgamiento de este instrumento comparecen por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal conformada entre ellos, por una parte la Señora María del 

Pilar Vázquez Rosales portadora de la cédula de ciudadanía número 

0102514593, y por otra parte el señor Pablo Esteban Méndez Rodas 

con cédula de ciudadanía número 0102610961. Ambos 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Los



comparecientes contrajeron matrimonio civil en fecha veinte y ochió,de 
e Y CN 

junio de dos mil dos, en el cantón Cuenca, Provincia del AZGA,    

Co Eg 
UnA, iZ 

legalmente efectuado de acuerdo con las leyes ecuatorianas y desde "0 

esta fecha se han sujetado al régimen económico matrimonial, esto 

es, el de la sociedad conyugal. DOS) En la presente fecha la señora 

María del Pilar Vázquez Rosales adquiere ciento noventa y nueve 

(199) acciones de la compañía GVCHOLDING S.A., conforme consta 

de la primera parte de este instrumento. TERCERA.- OBJETO: Los 

comparecientes por convenir a sus mutuos intereses, por medio de 

este instrumento amparados en lo que dispone el artículo ciento 

cincuenta, ciento cincuenta y uno y ciento cincuenta y dos numeral 

cuatro del Código Civil vigente, proceden a la celebración de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES de conformidad con las 

siguientes declaraciones: Los cónyuges María del Pilar Vázquez 

Rosales y Pablo Esteban Méndez Rodas por medio de este 

insttumento y de conformidad con la ley, manifiestan que: a) Las 

ciento noventa y nueve acciones cedidas a favor de María del Pilar 

Vázquez Rosales, determinadas en la cláusula tercera de la primera 

parte de este instrumento, transferencia que se realizó con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas, quedan en propiedad 

exclusiva y absoluta de la Sra. María del Pilar Vázquez Rosales 

incluyendo utilidades, utilidades no distribuidas, así como los frutos y 

dividendos que llegaren a producir dichas acciones, será también de 

su exclusiva propiedad los aumentos de capital que pudieren 

    

   

A 

% Z 
A 

 



  

realizarse a futuro, sea que estos se efectúen con las utilidades 

generadas o con cuentas patrimoniales de la compañía, pudiendo 

disponer de ellas libremente sin necesidad de autorización de su 

cónyuge el Sr. Pablo Esteban Méndez Rodas, pues las acciones 

antes enunciadas pasan a ser parte del patrimonio exclusivo de la Sra. 

María del Pilar Vázquez Rosales. Se deja expresa constancia que 

lo estipulado entre las partes tendrá fuerza de sentencia pasada 

en autoridad de cosa juzgada. CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de 

este instrumento se la fija en ciento noventa y nueve dólares 

americanos (US $199,00). QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan todas y cada una de las estipulaciones 

constantes en este instrumento por seresa su voluntad. SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN: Las partes se autorizan mutuamente para proceder 

a inscribir esta escritura en el Registro Mercantil y en el Registro Civil 

correspondiente de ser necesario. Agregue Usted Señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de la escritura 

pública a celebrarse. Atentamente. Abg. Natay Hermida Giler. Mat. 

01-2013-263.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la 

presente escritura íntegramente a los otorgantes por mí la



Dra U 
Notaria se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad” 

  

de acto de todo lo cual doy fe.- 

BE 
MARIA FERNANDA PACHECO JUCA 
0102864824 

    

RIA DEL PILAR VAZQUEZ ROSALES M 
0102514593 

PABIÓO ESTEBAN MÉNDEZ RODAS 
0102610961 

DRA RUTH ORTEGA ORTIZ 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON N CUENCA 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0102514593 

Nombres del ciudadano: VAZQUEZ ROSALES MARIA DEL PILAR 

  

Ligar de Adtimientó: AZUAYICUENCA/SUCRE 

- Fecha de nacimiento: vo DE "AGOSTO DE 1977 
   
    

“Intarmación certificada ala fecha! 5 DE AGOSTO DE 2016 

* Emisor: GRAÚIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

  

Firma válida y,    
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
. IS 

                          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ae 

  

Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación-- pra Ro, dl pe 

á ota Civil, 

   

E 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102864824 

Nombres del ciudadano: PACHECO JUCA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugardé nacimiento; AZUAY/CUENCA/EL VECINO 
+ Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE. 1981 

E Nacionalidad: ECUATORIANA, : 

Sexo: MUJER - 

    

   
   
    

  

   

  

    E 

  

      

  

Firma válida 

  

roya Fuertes Digkolysignes py SOLÉ OSVALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. 05 ECT 

Reason: Flma nica 
.. . Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

nes OS Ab   

  

A 
La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   





     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación -* Dra a, Á Ñ 

Y Bpireoción ¡Sánerál de Registro Civil, 
ld dentifica 

a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS. DÉ” E 
: a A 

IDENTIDAD CIUDADANA e 

    

Número único de identificación: 0102610961 

Nombres del ciudadano: MENDEZ RODAS PABLO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: : AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1978 

> Nacionalidad: ECUATORIANA. : " 

: Sexo: HOMBRE EN 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado ci: CASADO, Y 

QUEZ OSALES MARÍA DEL Pp 

  

     

   
  

: Cónyuge: 

    
Jane - Fecha de Matrimonio; 8 DE JUNIO DE 2002 * 

  

  

información coríicada : al dla fecha: 5 DE AGOSTO DE 2016 

«Emisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

  

qe, Firma válida 
- roya Fúeértes Ciataly doned py JOG OSMWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: pue 0 “57 ECT 
Reason; Firma EXKffónica 

.. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
A a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
R212271= 

    

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 





        
    

      

    

REPÚBLICA DE ¿ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL, DEnEGi 10 EVIL e 

IDENTIFICACIÓN Y CIÓN t 
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OA 
Eto: 

cal
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    REPÚBLICA'DEL: 
CONSEJO NACION ACE UECIDENO , 
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Carta de Cesión de Acciones 

Cuenca, 29 de agosto de 2016 

Señor Gerente General 

GVCHOLDING S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

María Fernanda Pacheco Juca, ecuatoriana, con cédula de identidad No.0102864824, 
legítima propietaria de 301 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada (US $1,00) 
en la compañía (GVCHOLDING S.A. con Registro Unico de Contribuyente No. 
0190418340001, comunico a Usted que en esta fecha he procedido a ceder y transferir a 
título oneroso 199 acciones de mi propiedad a favor del Sr. Pablo Guillermo Vázquez 
Rosales, con todos los derechos y obligaciones que les son inherentes. 

  

      

CEDENTE CESIONARIO 

Apellidos: PACHECO JUCA Apellidos: VÁZQUEZ ROSALES 
Nombres: MARÍA FERNANDA Nombres: PABLO GUILLERMO 
C.l.: 0102864824 C.I.: 0102408385 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor nominal de cada acción: USD Valor de transferencia: $1,00 
$1,00 Tipo de inversión: Nacional 
Tipo de Inversión: Nacional Número de acciones: 199 
Número de acciones: 199 Valor Total de la transferencia: USD 

Valor Nominal Total: USD $ 199,00 $ 199,00 
  

Esta transferencia deberá ser registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía GVCHOLDING S.A., así como será notificada al organismo de control dentro 
del término señalado en la Ley. 

Adjunto a la presente encontrará el Título Acción correspondiente, solicitando se proceda 
a la anulación del mismo y se sirva emitir los nuevos títulos con las acciones que 
pertenecen tanto al cedente como al cesionario. 

Por la atención que sirva dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

RA 
Dra. María Fernanda Pacheco Juca Iñg. lo Guillermo Vázquez Rosales 
CEDENTE CESIONARIO 
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Carta de Cesión de Acciones 

Cuenca, 29 de agosto de 2016 

Señor Gerente General 

GVCHOLDING S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

María Fernanda Pacheco Juca, ecuatoriana, con cédula de identidad No.0102864824, 

legítimo propietario de 102 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada (US $1,00) 
en la compañía GVCHOLDING S.A. con Registro Único de Contribuyente No. 
0190418340001, comunico a Usted que en esta fecha he procedido a ceder y transferir a 
título oneroso 102 acciones de mi propiedad a favor del Sr. Diego José Vázquez Peña, 
con todos los derechos y obligaciones que les son inherentes. 

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

Apellidos: PACHECO JUCA Apellidos: VÁZQUEZ PEÑA 
Nombres: MARÍA FERNANDA Nombres: DIEGO JOSÉ 
C.l.: 0102864824 C.l.: 0003481362 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor nominal de cada acción: USD Valor de transferencia: $1,00 

$1,00 Tipo de inversión: Nacional 
Tipo de Inversión: Nacional Número de acciones: 102 
Número de acciones: 102 Valor Total de la transferencia: USD 

Valor Nominal Total: USD $ 102,00 |$ 102,00 
  

Esta transferencia deberá ser registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía GVCHOLDING S.A., así como será notificada al organismo de control dentro 
del término señalado en la Ley. 

Adjunto a la presente encontrará el Título Acción correspondiente, solicitando se proceda 
a la anulación del mismo y se sirva emitir los nuevos títulos con las acciones que 
pertenecen tanto al cedente como al cesionario. 

Por la atención que sirva dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

  

Atentamente, 

Dra. María Fernanda Pacheco Juca Patricia del Carmen Torres Mera 

CEDENTE Apoderada General 

Ing. Diego José Vázquez Peña 
CESIONARIO
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ESCRITURA NRO. 
20160101009P02510 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 
OTORGADA POR: 

DIEGO JOSE VAZQUEZ PEÑA 
Y 

MARIA PAULINA CISNEROS TORRES 
A FAVOR DE: 

PATRICIA DEL CARMEN TORRES MERA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACTURA No. 001-200-000030391 
ale le ad o SVN dee 

DI 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece en la celebración 

de este instrumento público, en calidad de PODERDANTES, los cónyuges; 

el señor DIEGO JOSE VAZQUEZ PEÑA portador de la cédula 0103481362 y 

señora MARIA PAULINA CISNEROS TORRES portadora de la cédula 

0104040985. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente 

en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme 

  

Dr. Eduardo €, Pafacios Sacalo 
NOTAHIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA ECUADOR
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 
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ya sea en bancos, cooperativas, mutualistas y cualquier institución    
financiera; pudiendo por lo mismo realizar los siguientes actos sin que h Ediardo E, Palacios Saralo 
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enumeración limite las atribuciones del(a) apoderado (a) : a) Administre 

(n) todos los bienes muebles e inmuebles, presentes y futuros; b) 

Adquiera(n) en lo posterior a cualquier título legal, toda clase de bienes 

muebles e inmuebles; c) Compre (n), venda o enajene, permute, 

hipoteque bienes muebles o inmuebles o los de en anticresis, venda 

derechos y acciones hereditarios, cancelen y levanten todo tipo de 

gravámenes como patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) Suscriba(n) 

contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendatarios y extienda 

recibos de cancelación de los mismos; e) Reciba(n) o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito a cualquier título, aceptando o constituyendo 

hipoteca, prenda u otras acciones; f) Cobre(n) judicial o 

extrajudicialmente o perciban todos los créditos que adeuden, reciban el 

dinero o valores que recaude, confieran recibos, otorguen cancelaciones 

y finiquitos; g) Abra(n) cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito en el Ecuador 

y las pueda administrar, y que en cuentas ya existentes pueden retirar 

dinero total o parcialmente, depositen, soticiten préstamos, quedando 

facultados para que en garantía de estos préstamos, constituyan hipoteca 

sobre los bienes inmuebles de él o la mandante. H) Realice(n) toda clase 

de trámites en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados
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efecto. Por lo que él o la mandatario (a) en general podrá realizar cuantas Jard, 6, Palacios Saralo 
NOJARIO PUBLICO MU EnNO 

CUENCA ECUADOR 

gestión sea menester sin restricción de ninguna naturaleza proponiendo 

siempre las acciones que fueren menester en defensa de sus derechos, 

velando siempre por sus intereses y sin que por falta de cláusula especial 

que en este mandato no constare se le pueda argúir de insuficiente. Le 

faculta para que en caso de ser necesario delegue este poder en todo o 

en parte pero únicamente con fines de procuración judicial a un abogado 

en libre ejercicio profesional. Para mayor abundamiento le confiere las 

facultades determinadas en los Artículos 41,42, y 43 del Código Orgánico 

General de Procesos COGEP. CLAUSULA TERCERA: CUANTIA.- La cuantía 

del presente contrato, es indeterminada. CLAUSULA  CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- El compareciente acepta esta escritura y el contrato que 

ella contiene por convenir a sus intereses mutuos y estar de acuerdo con 

sus estipulaciones. Hasta aquí la minuta, agregue Usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

    
  

      
FO 10 

Dr. Eduardo €. Palacios Yacolo 
'OTARIO PUBLICO NOVENO 

CUENCA ECUADOR 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104040985 

Nombres del ciudadano: CISNEROS TORRES MARIA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VAZQUEZ PEÑA DIEGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: CISNEROS IVAN RODRIGO 

Nombres de la madre: TORRES PATRICIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez nocida 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.07.19 ECT 
Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador A AT 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

13915926 
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l REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CUENCA ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104040985 

Nombre: CISNEROS TORRES MARIA PAULINA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: E 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  
O 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

18159256 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación     

NOTARIO PUB 
CUENCA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0103481362 

Nombres del ciudadano: VAZQUEZ PEÑA DIEGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

  

    

DY Cónyuge: CISNEROS TORRES MARIA PAULINA 
/ + 

A , z Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2015 

EE Nombres del padre: VAZQUEZ LUIS GUILLERMO 
  

Nombres de la madre: PEÑA JENNY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

información certificada a la fecha: 19 DE JULJO DE 2016 

Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    Validez nocida 
Ing” Jorg Dee goes ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2015.07.19 ECT 
Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente , 
DAA AA AAN TE BOAT TOTO TIVA POT EATIIS IST AA  N   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil. gob.ec/consuitaNuv/ 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103481362 

Nombre: VAZQUEZ PEÑA DIEGO JOSE 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a ta fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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Carta de Cesión de Acciones 

Cuenca, 29 de agosto de 2016 

Señor Gerente General 
GVCHOLDING S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Nataly Estefanía Hermida Giler y Bruno Antonio Castillo Moyano, ecuatorianos, con cédulas 
de identidad No.0104069695 y 1400566624 respectivamente, legítimos propietarios de 500 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada (US $1,00) en la compañía GVCHOLDING 

S.A. con Registro Unico de Contribuyente No. 0190418340001, comunico a Usted que en esta 

fecha hemos procedido a ceder y transferir a título oneroso 97 acciones de mi propiedad a favor 
del Sr. Diego José Vázquez Peña, con todos los derechos y obligaciones que les son inherentes. 

  

CEDENTE CESIONARIO 

Apellidos: HERMIDA GILER Apellidos: VÁZQUEZ PEÑA 
Nombres: NATALY ESTEFANÍA Nombres: DIEGO JOSÉ 
C.l.: 0104069695 C.l.: 0103481362 
Apellidos: CASTILLO MOYANO Nacionalidad: Ecuatoriana 
Nombres: BRUNO ANTONIO Valor de transferencia: $1,00 
Nacionalidad: Ecuatoriana Tipo de inversión: Nacional 
C.l.: 1400566624 Número de acciones: 97 
Valor nominal de cada acción: USD Valor Total de la transferencia: USD $ 
$1,00 97,00 
Tipo de Inversión: Nacional 

Número de acciones: 97 
Valor Nominal Total: USD $ 97,00         

Esta transferencia deberá ser registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
GVCHOLDING S.A., así como será notificada al organismo de control dentro del término señalado 

en la Ley. 

Adjunto a la presente encontrará el Título Acción correspondiente, solicitando se proceda a la 
anulación del mismo y se sirva emitir los nuevos títulos con las acciones que pertenecen tanto al 

cedente como al cesionario. 

Por la atención que sirva dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 
u 

e, Giler Sr. Bruno Antonio Castillo Moyano 
CEDENTE CEDENTE 

N 
Patricia armen Torres Mera 

Apoderada General 

Ing. Diego José Vázquez Peña 
CESIONARIO 

   



REP da Epa oe ecunDoR 

  

A
 

      

AS 

O
E
A
.
 

    

2... INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 

CADON y CEDUIACIÓN 
Sé . SUPERIOR ABOGADO 

AA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

OCA DAN x. 010406969-5 HERMIDA JORGE ALFREDO 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
APE Y HOMBRES DE LA MADRE 

HERMIDA GILER 
'ILER LOLAIDA SEBASTIANA 

NATALY ESTEFANIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¿AR E 
z 

cUBicA: 
BI HECHA DE EXPIRACIÓN 

GIL RAMIREZ DAVALOS 
2025-06-09 

FECHA DE NACIMIENTO 1989-01-12 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F 

ESTADO ClvL CASADO 
BRUNO ANTONIO 
CASTILLO MOYANO 

REPÚBLICA DEL a 

CONSEJO co can 

CERTIFICADO DE VOTACION 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

018- os 
0104069695 

NÚMERO OE €! 
CÉDULA 

HERMIDA A GILER NATALY 
ESTEFANIA 

AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
SAGRARIO o 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

REPÚBLICA DEL 
EAS 

A 

CÉDULA DE 
a 

e 
$: 140056662-4 

Ma. PCIONALIDAD | ECUATORIANA 

¿nl mr O 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

912 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

012- nos 1400566624 

CASTILLO LO MOYANO BRUNO ANTONIO 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

CUENCA 
SAN SEBADTIAN 

mm TS A 
TP PRESIDENTAJE DELLA JUNTA 

   

    +, INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

Z  PIPERIOR ESTUDIANTE Esas 

> APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ¿ 
3 CASTILLO KLESER ESAUO 

7. APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 
MOYANO MARTA ROZARIO 

; 

e LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
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E 2GOIAS 
IE ECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-09-16 o Ye 
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CEDULA DE *- 010348136-2 

      
  

CERTIFICADO DE VOTACION 
LECCIONES SECCIONALES 20-43-2014 

10 0103481362 
CERTIFICADO CÉDULA 
VAZQUEZ PEÑA DIEGO JOSE 

AZUAY 
PROVIICIA. 

CUENCA 
CIRCUNECRISCIÓN 
HUAYNACAPAC 
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria.9Oetapanet.net - eepalacioss hotmail.com 

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02510 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 
OTORGADA POR: 

DIEGO JOSE VAZQUEZ PEÑA 
Y 

MARIA PAULINA CISNEROS TORRES 
A FAVOR DE: 

PATRICIA DEL CARMEN TORRES MERA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACTURA No. 001-200-000030391 
ale ole ao SVN Me ale ee 

DI 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece en la celebración 

de este instrumento público, en calidad de PODERDANTES, los cónyuges; 

el señor DIEGO JOSE VAZQUEZ PEÑA portador de la cédula 0103481362 y 

señora MARIA PAULINA CISNEROS TORRES portadora de la cédula 

0104040985. los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente 

en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme 

  

Dr. Eduardo E. Palacios dacolo 

NOTARIO PUBLICO NOVENO 

CUENCA ECUADOR
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria.9Metapanet net - eepalacioss'hotmail.corn 

ya sea en bancos, cooperativas, mutualistas y cualquier institución    
financiera; pudiendo por lo mismo realizar los siguientes actos sin que h Eduardo E, Palacios Sarolo 

lr. uardo QU, 

NOTAHIO PUBLICO MOVENO 
CUENCA ECUADOR 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

enumeración limite las atribuciones del(a) apoderado (a) : a) Administre 

(n) todos los bienes muebles e inmuebles, presentes y futuros; b) 

Adquiera(n) en lo posterior a cualquier título legal, toda clase de bienes 

muebles e inmuebles; c) Compre (n), venda o enajene, permute, 

hipoteque bienes muebles o inmuebles o los de en anticresis, venda 

derechos y acciones hereditarios, cancelen y levanten todo tipo de 

gravámenes como patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) Suscriba(n) 

contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendatarios y extienda 

recibos de cancelación de los mismos; e) Reciba(n) o de dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito a cualquier título, aceptando o constituyendo 

hipoteca, prenda u otras acciones; f)  Cobre(n) judicial o 

extrajudicialmente o perciban todos los créditos que adeuden, reciban el 

dinero o valores que recaude, confieran recibos, otorguen cancelaciones 

y finiquitos; g) Abra(n) cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito en el Ecuador 

y las pueda administrar, y que en cuentas ya existentes pueden retirar 

dinero total o parcialmente, depositen, soliciten préstamos, quedando 

facultados para que en garantía de estos préstamos, constituyan hipoteca 

sobre los bienes inmuebles de él o la mandante. H) Realice(n) toda clase 

de trámites en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados



19 ap pepardo.d ej ua onIIpa jap uonedue “UPIDRIJIPouwI “UPIDINAISUO) 

e] 10) Sopeuopejas sayuesy soj sopoz (ujadeay (N “JOpesturupe 

¡9 Jod opepip ¡ejuozioy pepaidold ap ojuawej334 ¡e ejauos as 

O JA) BAIDIJO) pepanos ey o pepaidosdo) ap oJu3we¡3al ja SOUJWOPuo) 

so uo) ayped anb ejed o pepaidoidoo a3p ouJajzui oju3uejSas ¡e 

eJarype as anb esed opuinbpe us1q ¡ap o saunuwos saus1q so] ap ejon) ej 

ap e9330diy e] UPIQUIE) DILJOINE “OJUILIOPUOS |3 US SIUNUWOI SOYIAIP SNS 

J9puaa epand “eusiv e] ap o3ed Á ejona¡]e ej ap e4duros ey Jeziozne epand 

¡2yuozuoy pepaidoJd ap uau1331 ¡9 ofeq saua¡q ap ose) uz (u ¿sajganwui 

a sa¡qanu sau»¡q so] ap epuaua] aJadnaJ Á ejuaa ap upniquuosd eduod 

seulape “ajuepueu ej o ap pepardosd ap SO¡noJyaa ou0) sa¡qanu saua!q 

uopeusfeus enjadiad us Jep Á “vapusa o Jelduos ueJpod anb o] Jod 

'saÁo| se e 0/89.48 U09 SOJE1JUOI AP ASE) EPOj (U) 3/qaja) (7 "seuentojenoa 

saÁa| sej sod oprruisad 0 opoz ua Á oJauI uu O 21091138 “Je1J3Snpul “Je19JaLuo) 

opo3au Jambjeno ua (u)jeguanayu] (y "uajsajold o uajidae uasopua 

'ua1qo) so] 'soamnoafa sony usÁngisuos anb sojuauwnsop sojjanbe 

sopoj ¡eJ9ua3 us Á uso ej e spue3ed “oIquien ap seJza] 'sezueJqi] 'senbayo 

(uJaso (r ssemgo a3ua “IANIA3 “ANQIAN “epusinia ej ep ouelojeno3 

oJueg ¡9 US ueas eÁ “epuainia ap souez3spud ap uoisaduos ej ejed 

esaimba4 as anb say. u1eJ] SO| SOPOj Ope3s3 ¡ap U9I9n3135U¡ O odUeg Jaimbjeno 

¡9 aque uanypaj3 (| “JoOpea¡dwa o opejigní 'opeyiye owo9 soydaJjap sns 

3p OJU3SHUIDoUOJaJ ja o sonejesBonb o sojerajodiy sSowe3s2ud Jaus3go e 

O TEMOY O STONE EsSS — SUTIUEAAI DE PAOLO 
NIN CURE] OPELIEION [3P [LUOPEUI3JU] LIN E] BP 0IQUIBIA 

PJU3N) UPJUE) [DP OUIAON OUBION 
OJODeS SONE¡EH OPIenpa q 

  

TZ 

mz 

07 

61 

81 

LI 

91 

sI 

pl 

el 

zI 

El 

ot



— 

10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Dr. Eduardo Patacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internaciona! del Notariado Latino UINL 
notaria.IMetapanet.net - eepalaciossO'hotmail.com 

  

pia e Gola prendataro (a) a general podrá realizar cuantar duardo E. Palacios Sacalo 
NOJARIO PUBLICO NU ENO 

gestión sea menester sin restricción de ninguna naturaleza proponiendo 

siempre las acciones que fueren menester en defensa de sus derechos, 

velando siempre por sus intereses y sin que por falta de cláusula especial 

que en este mandato no constare se le pueda argúir de insuficiente. Le 

faculta para que en caso de ser necesario delegue este poder en todo o 

en parte pero únicamente con fines de procuración judicial a un abogado 

en libre ejercicio profesional. Para mayor abundamiento le confiere las 

facultades determinadas en los Artículos 41,42, y 43 del Código Orgánico 

General de Procesos COGEP. CLAUSULA TERCERA: CUANTIA.- La cuantía 

del presente contrato, es indeterminada. CLAUSULA CUARTA.- 

ACEPTACIÓN..- El compareciente acepta esta escritura y el contrato que 

ella contiene por convenir a sus intereses mutuos y estar de acuerdo con 

sus estipulaciones. Hasta aquí la minuta, agregue Usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 
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1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     y Gudatació 

Dr. Eduardo €. Palacios Sacolo 
NOTAHIO PUBLICO MOVENO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE CUENCA ECUADOR 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104040985 

Nombres del ciudadano: CISNEROS TORRES MARIA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Y —= Cónyuge: VAZQUEZ PEÑA DIEGO JOSE 

| Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: CISNEROS ¡VAN RODRIGO 

Nombres de la madre: TORRES PATRICIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    Validez nocida 
Ing" Jorg ota OSWALDO 

Director General dei Registro Civil, identificación y Cedulación Dm: 2018.07 18 ECT 

A it , : Documento firmado, electrónicamente Lomo Ena de 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

13915926 
  

 





i REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación               

MA LS 

F Caduardo Y. Paracio: dacolo 
NOTARIO PUBLICO UE 

CUENLA ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104040985 

Nombre: CISNEROS TORRES MARIA PAULINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: AS 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electora!, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedutado" dei ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  
A A 

Consultar ja autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1815926 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     130 

CUENCA ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103481362 

Nombres del ciudadano: VAZQUEZ PEÑA DIEGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE. 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

  

    

E Y) Y Cónyuge: CISNEROS TORRES MARIA PAULINA 

A cp Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2015 

E Nombres del padre: VAZQUEZ LUIS GUILLERMO 
  

Nombres de la madre: PEÑA JENNY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Emisor. MARIA FERNANDA CARRIÓN SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez nocida 
Diga sige ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.18, ECT 
Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
A A A A A A AR ANOTA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

18155492 
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... REPÚBLICA DEL ECUADOR ] 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y lación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103481362 

Nombre: VAZQUEZ PEÑA DIEGO JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: me 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facuitativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a ta fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  



    

a Fem 

$92 118 AO CE) 

  

$ 1] | 

y 
> 17d 

pote paa 

poe 

Era] WEIZG Sl 

Sl 13 204 Mad] 

E a Gp 

giaLoule: Fitz WRDEDSS 

ONO a AS 
put 

e Ll 

    

BEPRBTICY DE 
q 1 

ECN WD    


